
MU NICIPAL I DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA PEL NEVOIJÉN 

• 

VISTO: 

DECRETO No 11 10/26 

San Martín de los Andes, 29 ABR 2076 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de trabajos en rotonda Chacra 30, consistentes en 7 viajes 
para relleno con tierra negra en la Rotonda de Chacra 30, servicio de retropala para movimiento de 
suelo, servicio de camión volcador, trabajos con camión hidrogrua mas balde para transportar el 
hormigón en bicisenda ubicada en Villa Paur, entre Ruta 40 y Callejón de Bello. 

Que el Sr. CONCHA ALEJANDRO ENRIQUE, dispone de equipos aptos para la ejecución de 
las tareas descriptas precedentemente. 

POR ELLO: 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la contratación con el Sr. CONCHA ALEJANDRO ENRIQUE CUIT No 
20-23726076-8, por el servicio de trabajos en rotonda Chacra 30, consistentes en 7 viajes para 
relleno con tierra negra en la Rotonda de Chacra 30, servicio de retropala para movimiento de suelo, 
servicio de camión volcador, trabajos con camión hidrogrua mas balde para transportar el hormigón en 
bicisenda ubicada en Villa Paur, entre Ruta 40 y Callejón de Bello, en un plazo de ejecución de 5(cinco) 
días a partir de la firma del contrato, por un monto total de $ 6.475.000(pesos seis millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imp ado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Ar íy_e 

CC,1,0?.K 

etqr)11n. P.6., e n,"1".40 
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"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


